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BUENOS AIRES, O 6 JUL 2010 

VISTO el Expediente N° 1-47-15341/09-8 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

(ANMAT), y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones LAURA LEONOR ADAMI solicita se 

autorice la inscripción en el Registro Productores y Productos de Tecnología Médica 

(RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto médico. 

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos 

médicos se encuentran contempladas por la Ley 16463, el Decreto 9763/64, y 

MERCOSUR/GMC/RES. N° 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico nacional 

por Disposición ANMAT N° 2318/02 (TO 2004), y normas complementarias. 

Que consta la evaluación técnica producida por el Departamento de 

Registro. 

Que consta la evaluación técnica producida por la Dirección de 

Tecnología Médica, en la que informa que el producto estudiado reúne los requisitos 

técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los establecimientos 

declarados demuestran aptitud para la elaboración y el control de calidad del 

producto cuya inscripción en el Registro se solicita. 

Que los datos identificatorios característicos a ser transcriptos en los 

proyectos de la Disposición Autorizante y del Certificado correspondiente, han sido 

convalidados por las áreas técnicas precedentemente citadas. 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y formales que 

contempla la normativa vigente en la materia. 

Que corresponde autorizar la inscripcion en el RPPTM del producto 

objeto de la solicitud. 
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 

8°, inciso 11) y 10°, inciso i) del Decreto 1490/92 y por el Decreto 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGíA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°_ Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Técnología Médica del producto médico de Marca: 

COOPERVISION, nombre descriptivo LENTES DE CONTACTO Y nombre técnico 

Lentes de Contacto, de acuerdo a lo solicitado, por LAURA LEONOR ADAMI , con 

los Datos Identificatorios Característicos que figuran como Anexo I de la presente 

Disposición y que forma parte integrante de la misma. 

ARTICULO 2° - Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de 

instrucciones de uso que obran a fojas 18 y 99 a 101 y 16 a 17 respectivamente, 

figurando como Anexo 11 de la presente Disposición y que forma parte integrante de 

la misma. 

ARTICULO 3° - Extiéndase, sobre la base de lo dispuesto en los Artículos 

precedentes, el Certificado de Inscripción en el RPPTM, figurando como Anexo III de 

la presente Disposición y que forma parte integrante de la misma 

ARTICULO 4° - En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la 

leyenda: Autorizado por la ANMAT, PM-1010-13, con exclusión de toda otra leyenda 

no contemplada en la normativa vigente. 

ARTICULO 5°_ La vigencia del Certificado mencionado en el Artículo 3° será por 

L :¡CW!,"", 'p,rtl, d, " ,,,h, Imp"" OC " ml,mo. 
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ARTICULO 6° - Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica al nuevo producto. Por Mesa de Entradas 

notifíquese al interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente 

Disposición, conjuntamente con sus Anexos 1, II Y 111. Gírese al Departamento de 

Registro a los fines de confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, archívese. 

Expediente N° 1-47-15341/09-8 

DISPOSICiÓN N° 

__ ,J 

/I!I 
De CAi~J CH~LE 

iNT VENTOR 
A. ,M.A.'J:'. 
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ANEXO I 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTERíSTICOS del PRODUCTO MÉDICO 

inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICiÓN ANMAT N° .... 3 .. 6 .... 6 .. 2 .. 

Nombre descriptivo: LENTES DE CONTACTO 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 10-996 - Lentes de Contacto 

Marca: COOPERVISION 

Clase de Riesgo: Clase 11 

Indicación/es autorizada/s: para pacientes con miopía o hipermetropía con 

astigmatismo. 

Modelo(s) de (los) producto(s) médico(s): BIOFINITY TORIC; DIAGNOSTIC Si-H 

TORIC; SiH 48 TORIC 

Dioptrías: < y > a 2 D. 

Período de vida útil: 4 años. 

Condición de expendio: Venta bajo receta. 

Nombre del fabricante: 1) COOPERVISION, Inc 

Lugar/es de elaboración: a) 711 North Road Scottsville, NY 14546, USA b) 1215 

Boissevain Avenue Norfolk, VA 23507, USA. 

2) COOPERVISION, Manufacturing Ud., Southpoint, Hamble Southampton, United 

Kingdom S031 4 RF 

3) COOPERVISION Caribbean, 500 Road, Lot 7, Amuelas Industrial Park Juana 

Diaz, PR 00795, USA. 

Expediente N° 1-47-15341/09-8 

DISPOSICiÓN N° 

. i 
',1 /J 

DRCARL~ q!HIALE 
INTERYfi:l.NTOR 

A.NJ/4.A.T. 
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ANEXO II 

TEXTO DEL/LOS RÓTULO/S e INSTRUCCIONES DE USO AUTORIZADO/S del 

PRODUCTO MÉDICO inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICiÓN ANMAT N° 

...... : ......... 3..6 ... 6···21 

DR CARLOS e IALE 
INTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 
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ANEXO III 

CERTIFICADO 

Expediente N°: 1-47-15341/09-8 

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición N° .. .3 .. 6 ... -6 .. .z 
y de acuerdo a lo solicitado por LAURA LEONOR ADAMI, se autorizó la inscripción 

en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología Médica 

(RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos identificatorios 

característicos: 

Nombre descriptivo: LENTES DE CONTACTO 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 10-996 - Lentes de Contacto 

Marca: COOPERVISION 

Clase de Riesgo: Clase 11 

Indicación/es autorizada/s: para pacientes con miopía o hipermetropía con 

astigmatismo. 

Modelo(s) de (los) producto(s) médico(s): BIOFINITY TORIC; DIAGNOSTIC Si-H 

TORIC; SiH 48 TORIC 

Dioptrías: < y > a 2 D. 

Período de vida útil: 4 años. 

Condición de expendio: Venta bajo receta. 

Nombre del fabricante: 1) COOPERVISION, Inc 

Lugar/es de elaboración: a) 711 North Road Scoltsville, NY 14546, USA b) 1215 

Boissevain Avenue Norfolk, VA 23507, USA. 

2) COOPERVISION, Manufacturing Ud., Southpoint, Hamble Southampton, United 

/,~:J¡ S031 4 RF 

c----- i1 



3) COOPERVISION Caribbean, 500 Road, Lot 7, Amuelas Industrial Park Juana 

Diaz, PR 00795, USA. 

Se extiende a LAURA LEONOR ADAMI el Certificado PM-1010-13, en la Ciudad de 

Buenos Aires, a ... O .. 6 .. J.Ul-.ZOtO' ... , siendo su vigencia por cinco (5) años a 

contar de la fecha de su emisión. 

DISPOSICiÓN N° 

3 6 6 2 

DR. CARLOS CHIALE 
INTERVENTOR 

A.N.M.A.'J:'. 
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INSTRUCCIONES DE USO 

3661 

ESTE FOLLETO COI\T1ENE INFORMACIÓN QUE LE PERMITIRÁ UTILIZAR SUS LE'iTES DE 
CONTACTO CON SEGIIRIOAD. LÉALO ATENTAMENTE y GUÁRDELO PARA CONSI]LTAS 
POSTERIORES. SUS OJOS SON IMPORTANTES. C!)MPLA LA PRESCRIPCiÓN Y LOS MÉTODOS DE 
CUIO/.DO y \IA'\TENIMIENTO y ACUDA A LAS CITAS DE REVISIÓI\ QUE SU ESPECIALISTA LE 
II\DlQUE 

PRECALSIO'\ES: 
Antes de manipular sus lentes, lávese las mallOS y enjuáguese con agua abundante. Séquelas con una toalla limpia que 
no deje fibra textil en los dedos. Manipule sus lentes sobre una superficie limpia. Acostúmbrese a seguir siempre el 
mismo orden al manipular sus lentes. Una vez retiradas las lentes del ojo, limpie y dcsinféctelas siguiendo las 
recomendaciones de su especialista. Siga las instrucciones para el uso diario y el reemplaLo de sus lentes que se 
especialista le haya indicado. 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES 
Advertencia: no utilice las lentes si el envase esta deteriorado. Nunca sujete las lentes con las uñas de los dedos ni 
con objetos punteagudos. podría dañarlas. Si utiliza laca de cabello, perfwne o colonia. enjuáguese las manos y 
colóquese las lentes a continuación. Si utiliza maquillaje de ojos, aplíquelo siempre después de ponerse las lentes. 
Evite usar lápiz en el borde interior de los párpados. Desmaquíllese después de retirar las lentes. No utilice colirios o 
productos oftálmicos inmediatamente antes o durante el uso de las lentes sin consultar con su médico. 

INSERCiÓN DE LAS LENTES 
Una vez abierto el estuche porlalentes. tome la lente con cuidado y póngala en la punta del dedo índice. Asegúrese de 
tlue la lente no esté doblada ni deteriorada. Con el dedo índice de la misma mano, tire del párpado inferior hacia abajo 
y mire al espejo. manteniendo ambos ojos abiertos. Con los dedos de la otra mano, tire del párpado superior hacia 
arriba / mire hacia abajo. Sujetando ambos párpados, ponga la lente en contacto con la córnea, presionando 
ligeramente y soltándola a continuación. Suelte los párpados suavemente, la lente se encuentra colocada. Si los ojos 
lagrimean. séquese sin frotarlos. Repita el procedimiento con la otra lente. Si no ve bien, compruebe si ha confundido 
las lentes (p.ej lente derecha en el ojo izquierdo). Si nota falta de confort, retire la lente y compruebe que no se haya 
dado la vuelta. Si la falta de confort persiste, retire la lente y consulte a su especialista. 

EXTRACCiÓN DE LAS LENTES 
Parpadee muchas veces para facilitar la extracción de la lente. Con el dedo índice, tire del párpado inferior hacia 
ahajo. Presione la lente ligeramente con el dedo índice y desplácela hacia abajo a 10 blanco del ojo mientras mira 
hacia arriba. Agarre la lente suavemente con la yema del pulgar y del índice , nunca con las uñas. Repita el 
procedimiento con la otra lente. 

CONTRAINDICACIONES ( Razones para no utilizarlas) 
Las lentes están contraindicadas si existe cualquiera de las situaciones siguientes: . Inflamación de la cámara anterior 
de los ojos: . Cualquier enfermedad activa. lesión o anormalidad de la córnea, la conjuntiva o las pestañas; . Infección 
mierobial de los ojos: . Insuficiencia de la secreción lagrimal: . lIipoestesia de la cornea; Uso de medicamentos 
contraindicados, incluyéndose medicamentos para los ojos: . Pacientes con historial de infecciones de párpados o de 
los ojos recidivantes; incluyéndose los orzuelos o efectos adversos producidos por el uso de las lentes; . Pacientes con 
historial de incwnplimiento del cuidado de las lentes o de los regímenes de desinfección, de las restriccioncs dc u.'>o, o 
del programa de visitas de seguimiento; Pacientes que carezcan de la capacidad para entender o cumplir 
advertencias, precauciones, restricciones debido a su edad, enfermedades, o a otras condiciones mentales o fisicas ó a 
un entorno habitacional o laboral adverso; . Alergia a cualquier ingrediente, tales como el mercurio y thimerosaL en 
solueio'1es que se deben utilizar para cuidar las lentes. 

ADVERTE'iClA 
Los problemas asociados con el uso de las lentes y del uso de productos para el cuidado de las lentes pueden 
ocasionar graves lesiones a los ojos y la pérdida de la visión. Es por ello que, tras el cuidadoso exámen de los ojos, 
incluyendo el correspondiente historial médico, el experto en el cuidado de los ojos que las está fonnulando. deberá 
informar al paciente íntegramente acerca de todos los riesgos relacionados con el uso de las lentes. Para reducir al 
mmlmo dichos nesgas, se eXige observar estrIctamente el régimen de cuidado, meluyendose la ilmpleza del estucht: ~ 

de las lentes. .... l' " \ 

) Jlt~/ 
/ .-

•• T.·'\ ,~ 
/\l;(,:)·' .'!.~>~;-\ 

,.:·,L· .. ···".i. ¡_;.~i,_~.\ L. 
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. Cuando se tenga que sacar la lente de los ojos por haber entrado poho, una sustancia extraña u otros contaminantes ~=. . '. ~,J 
o la lente se deshidrata. se deberá remov~r, I;n~piar V desinfectar 1::1 Icot" antes de reinsertarla: . El uso de [as lentes ,,/- :-,." \,> / 

no es aconsejable cuando se practica natación ( lago, plscma, rio ... ) o cuando existan patologías oculares .. Se deben .......... ,~.,_~ ___ ./" 
evitar entornos con emanaciones, humo, polvo, vapores asi como lugares con demasiado viento, para reducir (;on ello 
al mínimo las posibilidades de contaminar las lentes o ot:: causar traumas a la córnea físicamente: Las soluciones 
químicas desinfectantes no debe ser sometidas al calor a menos que así se indique específicamente en el rótulo dc 
desinfección termoquímica: Sc recomienda utilizar soluciones esterilizadas. Si el/la paciente es alérgil.;o a 
preservativos se deberá emplear soluciones no preservadas esterilizadas. De ser utilizadas, las soluciones no 
preservadas esterilizadas tienen que ser desechadas \.Lla vez que se haya vencido la fe¡;ha indicada en el envase; . Si 
cosméticos, lociones, jabones, cremas, aerosoles para el pdo o desodorantes caen en las lentes se pueden ocasionar 
lesiones en los ojos () su irritación o infección, o el daño de las lentes: . Los pacientes no deben emplear pinzas ni 
otros utensillos para sacar la lente del recipiente para lentes. La lente debe dejarse caer en la palma de la mano 
habiendo ladeado el recipient~ que la contiene; . Habiendo sacado la" lentes de su estuche, evite su contamina¡;ión y 
disminuya las posibilidades de lesiones graves en los ojos, vaciando siempre el estuche de las lentes y enjuáguclo con 
solución fresca y déjelo secar al aire tras cada ciclo d<;; desinfc~ción de lentes, . Quienes utilicen anticonceptivos 
oraics pueden experimentar cambios en su visión o cambios cn Sl! tolerencia de las lentes al usar lentes: El o la 
paciente deberá consultar con su especialista en el cuidado de los ojos antes dc aplicar cualquier medicamento en los 
0.10::.;' FI embarazo y cienos medicamentos tales como antihistamínicos, anticongeslionantes , diuréticos, relajadores 
musculares; tranquilizantes y los utilizados contra el marco pueden ocasionar scquedad de los ojos, mayor 
~ens;bilidad contra la<¡ lentes o borrosidad de la visión. Si sc experimentar cualquiera de dichas condiciones se deberá 
pedir al especialista en el cuidado de los ojos los consejo~ correctivos dcl caso. 

De sentirse cualquiera de los síntomas anteriores, el/la paciente deberá: 
. Sacarse las lentes inmediatamente .. Si no sicnte más la incomodidad o problema, examine de ¡;erca la lente .. Si en 
la lente hay mugre, una pestaña o cualquier otra materia extraña, o si no se experimenta más el problema, limpie. 
desinfecte y reinserte la lente; o deseche la lente)' reemplá"ela con una nueva .. Si la lente tienc una avería dc 
cualquier índole NO la coloque más en los ojos. Descarte la lente. Si se siguen experimentando los anteriorcs 
síntoma" habiéndose sacado la lente o después de reinsertarla o tra'> haberse puesto una nueva lente, las lentes deben 
ser sacadas inmediatamenic y el/la paciente debcrá dirigirse inn'cdiatamente a su especialista en el cuidado de los 
ojos. Se podrían estar sufriendo de problemas graves tales (;vmo infecciones. úlceras de la ~ornea, vascularizaciún de 
la cornea o iritis y se podrían empcorar rápidamente. 

CLJIIlADO DE LAS LENTES 
No deje nunca las lentes solamente en solución salina por la noche que NO protege las lentes contra gérmencs ni a 
usted mismo contra posibles infecciones. No utilice más de una Ve? la solución del estuche de las lentes. No utilice 
nunca soluciones cuya fecha de caducación esté vencida. No utilice nunca saliva, agua de grito ni soluciones salinas 
domésticas ni ninguna otra cosa que no sean 11:) soluciones recomendadas para enjuagar sus lentes. Reemplace 
rcguhmnente el cstuche de sus lentes Si ha dejado de llevar puestas las lentes durante algunos dias. observe las 
instrucciones proporcionadas para su régimen de cuidado de lentes y de ser pertinentc, limpie )/ desinfecte las lentes 
anlCs de ponérselas. 

CUDADO PARA LE:\TES DESECADAS ( DESIIIIlRATADAS¡ 
Si las ;entes deshidratadas se hallan adheridas a una surerticie, aplíqucles solución salina esterili/_ada antes de 
manipularlas .. Manipule cuidadosamcnte las lent..::s y pong2.1as en su estuche: Rem~ie las lentes en una solución de 
enjuagado y almacenamiento recomendada durante por io menos 30 minutos. hasta que regrese a su estado blando. Si 
las lentes sc sienten incómodas o no se ablandan después de limpias y dcsinfectadas, las lcntes deberán ser 
desechada" y reemplazada,> con nuev~ o consulte con su especialista en el cuidado de los ojos. 

CONSERVACiÓN A:\TES DE ABRIR 
No s~ requieren condiciones especiales de conservacién 

RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: COOPERV1SION 

nIRF:CClON DEL FABRICANTE:: - 7I! NORTH ROAD SCOTTSVILLE. NY 14546, U'iA 

RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR: ADAMI LAURA LEONOR 

I>IRECCION DEL Il\'IPORTADQR: Hidalgo 12 Capitai federa! 

Debido a quc el lamaño del envase en el que están contenidas las lentes de comacto es demasiado p~qlleñ(l . siendo 
por lo tanto l111posihle poder agrega¡ la mfommc¡ón ('xpuc,>ta en el presente lll~lructlvo de u:-;o, la I mpre~a dcudlO I 
n:al!/ar un folleto que scrá cll'regado a optlCO para ::}lle "ea él qUIen brmde la mlonnac¡ón necesana referente~los ¡ 
b"""'OO"~'""O~~ ~. ~;r 

r ~ L 1\ ~? 1.' ,- ~ ...... { ~i 
" ' ' '-, "1' ", r 1\ /\F ... lt l'· '_."':-" 

":-.U¡:'.i.'·'¡. U,:~\;·~,A l. . 

MARIA 0_ ER Z GONZALEZ 
FARMAC ICA U.B.A. 

• M.P. 16.934 
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PROYECTO DE ROTULO 

I )RAZOI\ SOCIAL y DIRECCiÓN DEI FABRICANTE Y DEL IMPORTADOR 

Ra/ón social del fahricante: COOPERVISION 

Dirección del fabricante: - 711 NORTH ROAD 
SCOTTSVILLE. NY 14546 USA 

- 12151.l0lSSEVAIN AVENUE 
NORFOLK. VA 23507, USA 

- SOUTHPOINT, HAMBLE 
SOUTHAMPTON, UNITFD KINGDOM S031 4 RE 

-500 ROAD 584, LOT 7, 
AMUELAS INDUSTRIAL PARK 
JUANA DlAZ, PR 00795, USA 

Razón social de importador: ADAMI LAURA 1 EONOR 

Dirección del importador: Hidalgo 22 Capital federal 

2llNCORMACIÚN ESTRICTAMENTE NECESARIA PARA QUE El. USUARIO PUEDA IDENTIFICAR EL 
PRODUCTO MEDICO Y EL CONTENIDO DEL ENVASE 

r,tl el envase se detalla la siguiente infonnación: 

-Nombre de la lente: 1) BIOFINITY TORIC 
2) DIAGNOSTIC Si-H TOR'C 
3) SIH 48 TORIC 

-Contiene: 6 lentes de ¡;ontacto blandas con tintadas en solucion salina tamponada ( Cornfilcon A 52~ó. agua 48%) 
3) En el envase se encuentra detallad la palabra estéril ( SlERILE) 

4)COlllGO DE LOTE "I.oT" 

5)FECHA DE VENCIMIENTO 

6) J\OMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO: Maria Daniela Pérez Gonzálcz 

7)N1JMUW DE REGISTRO DE PRODCCTO MEDICO PRECEDIDO DE LA SIGLA DE IDENTIFICACiÓN DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE 
"~UTORIZADO POR LA ANMAT-PM 1010-13" 

-" r J .\,~.: 
1 :\ 

',\ L. 
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Customer COOPERVISON MANUFACTURING MYRaf. A303446 

Description 810FINITY AQUAFORM TORle 6 LEN$ PAC Prool No. Two 

118m Code CT2689A Prool Date 26/11/2008 

M.Y. Healthcare Uní! Size (mm) 105x60x15 Bareode Reads 2689 

Portsmouth 
Die Rel. 01670 Oparator eH 
Colour Rels. CYAN MAGENTA BLACK 

Telephone 023 9221 0229 F..x: 023 9:221 9283 
PMS 2945 BLUE PMS ::0483 GREE Approvad Y / N 

Plate Rel. T24801 Approval Dale 

Proof Approval Vamish Overall Gloss Emulsion Signad 

This prool is ler colour separation only, final print will match lo Pantena References 
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Cuslomer COOPERVISION MANUFACTURIN MYAe/. R31013x 

Description BIOFINITY 3 LENS TRIAL PACK Proof No. Oce 

Ilem Code CT2754A Proof Date 18/11/2008 

M.Y. Healthcare Unit Siza (mm) 105 x 60 x 15 Sarcada Reads 2754 

Portsmouth 
DieRe!. 01670 Oparatar eH 
Colour Rels. CY,lI,N MAGENTA BLACK 

Telephone 023 9221 0229 Fax: 0239221 9263 
PMS 485 RED PM$ 2945 BLUE Approved Y I N 

Plale Re/. T25009 Approval Date 

Proof Approval Varnish Overall Gloss Emulsion Signad 
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This proDI is ler colour separation only, final print will match lo Pantone Re/arencas 

-------~---------~T---,----, 

1 11 111111 

-_/--~~--

b"lo.(:"ln"lty· mlAlPRODUCT 1I NOT FOR SALE 

AQUAfORM'· Comrorl Science-

@Qper\tlSlonC" 
www.cooperyision.com 

- ---- --------.. 1 __ ~IJP.lg!l 

'l¡rinwM'I'"""'III .... ·tow....,..w .. ~n".."l.a 

f\II<IoIZI>'PII"I"IZ\IOQ""'dn 
""",~m .~I.UJlI_"'I""W ""~""'_!lO 

_WO>fO!I!ojOl>i¡"""""""'_"" 
fWop""~'_" .. _,""'I"IOZO 

O"'UOQ_~'·II!JtI·~""" 
p."'lI"'q~CIopIQl __ llIrtI<IO 

fo~,.r"1 
1I ... ~" •• .¡""~q·,".,.ouoll.uu .. rp op_"",·"",, __ tw¡O 

"""".." .... Id~""IIft~ 
""'''''oFo'.'OO """,_,,"""""OPIO!'JO"l O 

e_,."._oC, .. u, 
UOZlJ_""OI40OZ '''',..cuoll""OI'''IfItoDooCl 

·1..,.....,<kIOOU""""""OJ¡rlIIIIflJQ 
1In1lop1~08..~ul"'_P"'"j_~~O 

~o¡nq."" 
_~_""UQ'_'''1,lII"'aG 

""""" ..... "1101"""_"" .... 
i"'t6I"'.II>'''"'''I_IW_..,..,~(D 

'''''\I"I\"I''''"~'''~'DI1'''!V'Ool\'O''''ll' 
9""mn~"d '" ,~~"", ¡_I0>ID'(IITIlolOUDoO>d)[ G) 

_____ '""""_,...."" ....... '0"'"'"""" 
'~II~.~_-",""-"IC!D 

W ¡¡¡m,m 
.",Ift PllJo¡¡nq ~ ...... , JOWl"'" 11"1 P"lLU (!¡) 

(%91> O'H '%lS ... \IO~lIfWIDI M~yo¡q :",,,,¡UO) 

::nYS HO:l.LON - J.JnOOHd lVnU 

[J;J & i 
.! 

'---~ ---~-~---

L 

>In U! aper-¡ 
\fsn '91191:> ~ AN 'e!l!ASUOOS 

>In '::Ii:iv ~t:OS 'alqweH 

illYSHO:lJON 
.DnaOlld lVl111 

r:Li\'R L~'NS 
/\}~ ("! E~':T;. >-! 1\ 
¡"U;-,;;!\' L;,:J;-i.¡,\ L. 



nLf~tJ ~~~tr~6 
M.Y. Healthcare 

Portsmouth 
Telephone 02311221 0229 Fax: 023 9221 9263 

Proo! Approval 

o: '] 

:;: 

~ 
O 
O 

~i 
\IJ 

'<11: V 

o 

--1----- -----11111111111 

I 

I 

l ---_/ 

'""1 '~"'V'~ "¡,,WM "'1"" »P' 
·P"'}I'uO,«rIC,~,I"IOó,c","JO,nluG""'lO 

'~jOIO"" .,'1 '0'1"'''"' .~~."" '","U~l GD 
n1"l-""'"01--'ÓOIQ~"J '~"~JJ"d 

1"io¡n, "'0"'10'"01 ~,kl~~w ~';:"'g "Jr:L O 
¡;",u,o~l" o"ijnq 

u. , 6j,",;"U!j.IU?~ p'" J"'U,,,~,,"Q1 ,-,,,1"1 O 
r<,~,,,6~lor>'J '10! > 00-'''0' W'U",~O'O!"~ 

,,,on"'uo~ '1 ~'D~' "11.'''' .uo"''''''i'l 0 
.~,'uodw" ''','>, '_'~~nIO' 

OW"U o~lr J~IO' wm '>!')[JJ (,mue"p "'''J~ O 
~''''''',do¡oo, .''''"oq'6 

,,.,c- ,U"~UIIP"'4'"C'''''"'I'''''''O''' i"z€) 

5'IIm.,GdQ';>i'.'J"Q 
u" ,[',,¡'tl""1PUY~ p.u' n""II~,,"01 ,,~,,~ O 

~wop'i¡J.J,q 

SIY".'."1''''01'''''J,,",'''"OlG) 
,,.d"IO,""u'IX',o,,~ ,w.,u,r"",d, 

1',,"".,U'101<'""·'flUI'-""O''''''JGt 

"'----1 

....Je; 
\-17 i fluol ~ ! I~'.'\P O'H "hlS V UO)llJwro) :Juo~ II~ l~a UO;'lIUW\l::' :SIU~IUO) 

'------71,-=-=--- --------- ------

I 

j 

--------l:. / 

) 
"':LP\'R I .. ~~,~"'¡S 

• 1~.r't~· ... "1 ;',r ~\ 
'\:\¡ __ ]l_:,~"; ,,~,:. 

":',UI',;';'I, Li .. Jd,\ L. 


